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Obje%vos de la clase:

1.- Comprender los conceptos de maltrato, falta de 
respeto, y violencia obstétrica.

2.- Iden;ficar el impacto de la pandemia sobre los 
derechos del nacimiento.

3.- Revisar situación legisal;va del proyecto “Ley 
Adriana.





Grupos de riesgo:

• Adolescentes.
• Solteras.
• Nivel socioeconómico bajo. 
• Minorías étnicas.
• Migrantes.
• Mujeres portadoras de VIH.



Acciones 



Política escrita garantizando que las mujeres serán tratadas con dignidad y respeto sin 
abuso físico, verbal, emocional o financiero. 

Las mujeres sean informadas de la política por carteles, materiales de información, 
participación de la comunidad y mecanismos de manejo de quejas están en su lugar (caja 

de quejas, etc). 
La Carta sobre los derechos universales de las mujeres en edad de procrear debe estar en 

exhibición.

6.- No permitir abuso, físico, verbal, emocional y/o financiero 



Son violaciones a los derechos humanos:

• Atención negligente.

• No basada en la evidencia.

• Abusiva o extorsiva 

Documento servirá para que defensores de la salud materna exijan a 
los sistemas, comunidades y gobiernos.



“Los proveedores de 
atención de la salud y los 
sistemas de salud deben 
garan7zar que todas las 

mujeres reciban atención 
de alta calidad, basada en 
la evidencia, equita7va y 
respetuosa. La can7dad 
adecuada de atención 
debe ser ofrecida en el 
momento adecuado y 

entregada de una manera 
que respete, proteja y 

promueva los derechos 
humanos”





En 2016, y de 
manera inédita, el 
INDH dedicó un 
capitulo en extenso 
a la Violencia 
Obstétrica, y los 
derechos del 
nacimiento



RECOMENDACIONES EMANADAS DEL INFORME 
INDH 2016



Un compromiso de la 
matroneria Chilena.



Declaración de Temuco (2014)



¿Qué quieren las mujeres?



@annelyerly

Ginecóloga y profesora de la 
Universidad de Carolina del 

Norte.



Raquel Schallman



“Las mujeres que sufren 
partos traumáticos a 
menudo utilizan el 
mismo lenguaje que las 
victimas de una 
violación”

Sheila Kitzinger



MARCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA 

OBSTÉTRICA DE LA 
AGRUPACIÓN NACER 

EN LIBERTAD 1 DE 
JUNIO DEL 2013



Manifestaciones pacificas afuera de 
maternidades públicas y privadas.



El activismo del parto a menudo es una 
más de las secuelas que deja un parto 

traumático (Sawyer & Ayers, 2009). 



DISCUSIÓN EN PRENSA

+ 400 comentarios



• Las mujeres que han sufrido violencia obstétrica hablan de haberse sentido 
solas, haber sido retadas, castigadas, torturadas, amenazadas, haber 
sentido miedo, haberse sentido expuestas, vulneradas, humilladas, haber 
sido recriminadas por el ejercicio de su sexualidad, haber ser culpabilizadas 
por sus comportamientos inadecuados. Relatan que sus sentimientos y 
experiencias fueron desacreditadas, que se les privó de información de lo 
que iba sucediendo, y sienten pena, impotencia y rabia por lo sucedido. 
Hablan de experiencias traumáticas, de una pesadilla. En casos extremos 
dicen que no volverían a tener hijos/as, para no volver a estar expuestas a 
aquello. “Nunca me habían humillado tanto como los días que estuve 
internada para el parto”, “sentí que estar embarazada era sinónimo de 
perder la dignidad”, “el parto es un ritual casi sanguinario, frío, brutal, sin 
un mínimo de respeto”; “la sala de parto se convierte casi en una sala de 
juicio”, “para mí el parto fue un trauma que me costó mucho superar. 

La mujer CHILENA relata: 



En muchos 
testimonios, los 
relatos de las 

mujeres calzan con 
las definiciones 

de…



Violencia de género
Cualquier acción u omisión, basada en su 
género,  que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, sexual o 
la muerte tanto en el ámbito privado como 

en el público.



“La apropiación del cuerpo y procesos
reproductivos de las mujeres por el personal de
salud, que se expresa en un trato jerárquico
deshumanizador, trayendo consigo pérdida de
autonomía y capacidad de decidir libremente
sobre sus cuerpos y sexualidad.”

Ley de Venezuela, 2007.

Violencia Obstétrica



Parto traumático

• Inglaterra: 1/3 de las mujeres describían su parto como traumático.

• Trauma en el parto es resultado acciones (u omisiones) de médico, 
matrona.

• Mujeres traumatizadas dicen haber recibido trato inadecuado.

• Australia y Reino Unido: Entre el 1 y el 6% de las mujeres desarrollan 
un trastorno de estrés  postraumático (TEPT) completo tras el parto .

Soet, Brack, & DiIorio, 2003

Elmir, Schmied, Wilkes, & Jackson, 2010

Ayers & Pickering, 2001; Creedy, Shochet, & Horsfall, 2000

Allen, 1998.



¿Y es reconocido el 
concepto de 
violencia 
obstétrica?





Venezuela 2007.

México 2008.

Argentina 2009.

Proyecto en Chile 2015.

Legislaciones sobre 
Violencia Obstétrica



Chile 2015: Debate legal que 
comienza





• Abuso	físico
• Abuso	sexual
• Abuso	verbal
• Estigma	y	discriminación
• Falta	de	cumplimiento	de	
los	estándares	
profesionales	de	atención

• Mala	comunicación	entre	
mujeres	y	personal	de	
salud

• Condiciones	y	
limitaciones	de	los	
sistemas	de	salud

Bowser	D.,	y	Hill	K.	(2010)	Exploring	Evidence	for	Disrespect	and	Abuse	in	
Facility-Based	Childbirth.	Report	of	a	Landscape	Analysis.	Harvard:	
Harvard	School	of	Public	Health	University	Research	Co.,	2010.	

Bohren,	M.A.,	Vogel,	J.P.,	Hunter,	E.C.,	Lutsiv,	O.,	Makh,	S.K.,	Souza,	J.P.,...	
Gülmezoglu,	A.M.	(2015).	The	Mistreatment	of	Women	during	
Childbirth	in	Health	Facilities	Globally:	A	Mixed-Methods	Systematic	
Review.	PLoS Medicine,	12(6),	1–32.	
doi:10.1371/journal.pmed.1001847



Freedman	LP,	Kruk	ME.	Disrespect	and	abuse	of	women	in	childbirth:	challenging	the	global	quality	and	
accountability	agendas.	Lancet	2014	Sep	20;384(9948):e42-4.



¿Y en pandemia?





- No ha exis+do ponderación de derechos.

- Avances de úl+mas decádas se ha estancado, y se ven 
retrocesos. ¿Parciales?.

- Aún es débil la concepción de derechos del nacimiento, 
de ahí que se vulneren, y se normalice.













LEYADRIANA
Enfoque preventivo:

- Promoción del plan de parto como una 
herramienta en que se manifiesten los deseos de la 
mujer, y que va a generar la necesidad también de 
conversar con los equipos y de informarse.
- Promoción de talleres prenatales, lo cual 
sabemos que impacta de manera importante en una 
experiencia positiva de parto.
- La ley le otorga en diversas disposiciones una 
relevancia a la información completa, veraz y 
oportuna, lo cual también previene malas prácticas y 
malas experiencias.
- Contempla un capítulo específico de 
prevención y educación (Título IV)



El proyecto de ley no contempla 
ninguna sanción que ya no exista 

en nuestra legislación. 

No establece un delito de 
violencia obstétrica, ni incluye 

nuevas sanciones, ya sean 
administrativas o penales.



Conclusión

• Los derechos del nacimiento son derechos sexuales y reproductivos.

• Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos.

• Independiente del conflicto que la mujer tenga con la maternidad, deben 
respetarse sus derechos del nacimiento.

• El escenario de COVID-19 favorece la violencia obstétrica.

• Ley Adriana, que tiene un enfoque preventivo, y no punitivo, está muy 
cerca de ser ley.



@matron_leiva_rojas


